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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADYERTESCfA OFICIAL 

• Luego que los Srea. " Alcaldes j SecretarioB reci
ban, los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se'"flje un ejemplar en él si
tio dé costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. • ' . 

Los Secretarios'cuidarán d& conservar los BOLE
TINES colecci onados orden adámente .para su encua-

- dernaciun.quei deberá Tenficárse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
:—:—. wrtiooeecM^ .—-

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas, 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

• " Números sueltos25 céntimos da peseta. . . , _. .r . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-' • 
cerniente, al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pago de 
un real,, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

" (Gaceta del 22 de Marzo), 

PniSIBESCIA DEL CONSEJO ÜE HlüISTROS. 

. SS. MM.,el.Rey p . . Alfonso y la 
'Í^ná;Sói^ÍMaHa.Cnstina'.(Q.D'.6.)^ 
. continúan 'en ésta Corte sin novedad 
en su importante, salud. . : .• 

De igual beneficio gozan Su A l -
teza la Sefehisinia Srá.;Infanta he
redera Doña María dé las Mercedes, 
y SS. .AA. BB. las Infantas Dolía 
María Isabel, Doña María1 dé la Paz 
y Doña María Eulalia. , \ ' ^ 

GIIRIElá'O DE PROVINCIA. 

En virtud de las-facul
tades que me confiere el 
art. 35 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, vengo en 
convocar á la Diputación 
provincial para el dia l . " 
de Abril próximo á las 
doce de la mañana en su 
Salón de sesiones, á fin .de 
celebrar la reunión semes
tral /á que ¡se refiere el ar
ticulo 28 de dicha ley. 

León 22 de Marzo de 
,1881. 

81 Golieniador, 
Joaqu ín de Posada. 

Circular^Núm: 112.- " 

Habiéndome interesado éíExce^ 
lentísimo Sr.; Gobernador civil de 
Madrid, la busca y, captura de Fran-
cisco Búbió, cuyás señas! á cónti-r 
nuacion se expresan, encargo & los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más ágentés dé mi autoridad; qüe': 
ejérzan la mayor vigilancia para 
llevar á efecto la captura del indi
cado individuo, póniéndoie á mi dis
posición caso dé ser habido. 

Léon 19 dé Marzo de 1881. 
E l Gobernador, 

Joaquln'de l lorada Aldaz. 

Señas. 

Edad 15 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos-negros, color sa
no; viste traje de pana compuesto-
de cazadora, pantalón oscuro y cha
leco idem; gorra negra de seda y 
según sospechas v i acompañado de 
otro individuo llamado Naldo'Gar
cía. 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 111. 

E l día 25 de Febrero próximo pa
sado, ha tomado posesión del cargo 
de Secretario de este Gobierno de 
provincia D. Cristino Molina y Her
nández. , . ' : 

Xa qüe se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento delpú-

• Mico.' - ' . 
León 22 de Marzo de 1881. 

E l Gobernador, 
Joaqu ín de Potada. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO D E LOS TRIBUNALES DE L A 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE E S 
T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Couto 'Salcedo, yécinode Madrid, 
residente en esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen-
de éste Gobierno de provincia en el 
dia; de hoy, del mes de. la fecha, 
á las diez de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 506 perte
nencias de la mina de tierras aurí-t 
feras llamada La Blanca, sita en 

término común del pueblo de Bibon,. 
Ayuntamiento de Parádaseca y sitio 
denominado Ontinal, y(linda al Ñ. y 
Gesté con Válderribon, al Sur con 
ÉscoseiJo y al Este río Burbia y ter
reno comua; hace la designáéibn de 
las cifadás/506, ;pertehéncias en . l a ; 
forma siguiente; sé tendrá por punto 
de partida el ángulo Nordeste de la 
casa más al Norte del citado pueblo 
de Eibqn, desde él se medirán en 
dirección al Noroeste 2.000 'metros 
y en la dirección opuesta ó sea al 
Sudeste 300 metros, desde.el mismo 
puntó se medirán también eii direc
ción al Nordeste 1 ;800 metros y en 
la Opuesta ó sea al Sudeste 400; y 
levantando perpendiculares én los 
estremos do estas lineas quedará 
formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado ^de tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
qué se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar én 
este Gobierno sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de.la 
ley de minería vigente. 

León 11 de Marzo'de 1881. 
Joaqu ín de Pasada. 

Hago saber: que por D. Emilio 
Cquto Salcedo, vecino dé Madrid, 
residente en esta ciudad, se ha pre
sentado en la Sección1 de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día de hoy, del' mes de la fecha, á 
las diez de su mañana, una solicitud 

de registro pidiendo 700 pertenen
cias dé la mina de tierras auríferas 
llamada Tirso JSToutto, sita en tér-, 
mino del pueblo do Las Médulas, 
Ayüntamiento de Lago de Caruce- 1 
do, y sitio el citado. pueblo de las 
Médulas; y linda por todos los¡ rom- • 
bos con casas y fincas particulares 
del mismo pueblo; hace la designa
ción de las citadas setecientas per-
tenencias.en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida él án
gulo Sudoeste de la demarcación 
déla mina«?loselina» junto al pueblo 
de las Médulas, desde él se medirán 
1.400 metros en dirección 135 gra
dos y se colocará la 1." estaca; á los ' 
2.500 metros de .esta dirección 45 
grados se fijará la 2.a, á los 2-800 
metros de esta en dirección 315 gra
dos la 3.", á los 2.500 metros de esta 
en dirección 225 grados la 4." y á los 
1.400 metros de esta en dirección 
135 grados se vuelve al punto do 
partida quedando cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde lá fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el artículo 24 de la 
ley dé minería vigente. 
' León 11 de Marzo de 1881. 

Joaquín de Posada.' 
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MONTKS. 

En los días y horas que se anun-
ciap enel estado que á continuación 
se inserta, tendrá lugar la subasta 
del sobrante de pastos, leñas, ramón 
y brozas consignados & los pueblos 

co oficial para conocimiento de la8 
*/ r.--i '. , 

vpersonas que quieran interesarse en 
la subasta: ' faj, 
C León 10 de Marzo de 1881 *• 

de los Ayuntamientos ' correagoii-
dientes á los partidos^jifdicialesf,de 
Astórga,Xeón, Murias^j'onferrada,' 
ftiá&oj Suiá^ün y ta ; Veóilla 'éii 
tántos lotes,'como seün'las especies 
y; pueblosídueños de'los''móntesf 

. ' :- ' \ v - ' :•/>•• N ' . ' "ct"' ' . ' . ^ ' ^ W • r - " -

RELACIÓN de los ¡pueblos que de este distrito kan sacado me'nos aprovechamientos que los consignados en- el p l a n para que se subasten éri 
los días y horas que se señalan. •• : . ' . •: • -

cuyo acto tendrá lugar en los res--
pectivogfiAyuntamientos b^o^Jgg. 
condiciones publicadas en eíjBOLfe-. 
TIN' opioiAi núm. -88 correspon-' 
diente;, álv-24 de Enerojiiltimo. u>¡ 

-> -o, 
_: Lo que se anuncia en este penódi-

«ionqidB de Posada^f 

AYUNTAMIENTOS. 
7 número dtt cubeMS» 

Xsnar.- Cabrio. Vacuno: Mayor Estéreos: : Patio* Esteraos, ^eiefai. Bstereas. '-•Pumi. 

P A R T I D O " D E A S T O R G A ' 

Lucillo. 

i Piedras Albas. 
(Luctllo 
\La Chana . . . . . 

: Pobladura.v. 
iBusnadiego. ..-
'Filiel 
Luyego 

118 
• 100 

34 
51 

254 
120 
119 

30 -15 

'Abril 12 m " 

P A R T I D O D E L E O N 
Cunanes del Tejar.: 
Garrafe 
Gradefes. . . . . . . . -. 

Cimanes del Tejar .. 
Palacio 
Villacidayo . . : . . ; ; 

34 
200 

40 
-lOO 

137 
370 

100 75 
200 
124 

100 
'62 

•ídem, 
ídem: 

J ídem 

ídem, 
ídem', 
ídem.', 

P A R T I D O . D E M U R I A S 

Las- Omañas. (Mataluenga. 
/Paladín . . . . . 1401 

'301' 
•24l 

301 
30|. 

180) 
:'273|'' ídem ídem 

Iguefia. 

Toreno. 

P A R T I D O D E P O N F I 
• llg-ueSa-....... 
(Libran . . . . . . . . 
¡Pardamaza 

•ÍS.-'PedroySta: Leocadia 

100 
20 

20 

200 
30 
30 
40 

555 
275 
120 
135 

R R A D A 
30 
15 

22 
15 

100 
50 
50 
50 

ídem.' 

ídem. 

ídem, 

ídem.-; 

Prado. 

P A R T I D O D E R I A Ñ O 
.|Cerezal..... . . . . . ) 981 »l 531 81 . 2361 : 1001 751 601 • 45, 1601 ..801 4 I • Ídem ¡ idem 

P A R T I D O D E S A H A O U N 
Cubdlas. 

Valdepolo. 

Villaselán. 

.JLlamas de Rueda. . . . 
[Quintanilla del Monte 
1 Valdepolo. 
mllahibiera : . 
/Sahelices. . . . : .•. 

•Willalquite 
iQumtana de Rueda.. 
iVdlamondrin. . . . . . . . . . 

. I Villaverde . : . . . . . . . . 
\Sta. Mana del R i o . . . 
(Villaselán 

200 
1.400 
1 250 

400 
1.400 

' 100 
80 

1.170 

20 
1̂ 8 
36 
17 
35 

•77 

30 
'75 
107 
77 

•• 77 
40 
45 
30 
49 
70 

. ,64 

360 
2.140 
1'.780 

754 
1.802 

190 
' 280 
. 222 
I 535 

280 
310 

400 
200 
1200 
100 
100 
30 

60 
•100 
100 
200 

300 
150 
150 
75 

"' 75 
22 

45 
' '75 
-"75 
150 

120 
120 
30 
40 

.60 
'60 

15 
20 

15 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem.' 

ídem. 

ídem. 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A 
•'• .:. -.! .:.<•. - íAmbasaguas. 

Sta C o l o m b a d e C u r u e i l o ^ m l 

Bodiezmo.. 1Barrio de Ntra. Soilora. 
P e n d i l l a , . . . . . ' . . 

270 
:194 
100 
20 

4001 

130 
160 
240 

15 

30 
25 
22 

;i ;"8 
•20 380 

160 
,280 
260 

120 
210 
195 

60 
,100 
100 

160 
50 

: 70 
60 

ídem: 

ídem. 

ídem. 

ídem.' 

León 23 de Febrero de 1881.—EMngeniero Jefe accidental;'Domingo'Alvárez'Arénas:1 



""• -(Gaceta del d¡»8d« Enero.) 

' MINISTERld DE LA GOBERNACION. 

Re«Ie« óréeacu. 
• /i-'!>>'• •'-/.'^:'- . . " ,'' "Ĵ ..• 

E^ Sr. Ministro de la Guerra-co
municó aljde la^Gobemaoion con fe
cha 5 de Julio último' la Real orden 
siguiente: _ •_ . ¡ . . , 

. «Excmo. Sr.: En vista de^la co
municación de V. E . , fecha 30 de 
Abril último, trasladando otra de la 
Comisión provincial de Zaragoza re-

- ferenteüal cambio de situación entre 
elireclutá'José Jimenoziy Jitnenez.y 

. el cabo prim'ero del;batallon' reserva, 
. "de PañSplona.José'Orts .y IJO1S,-S. M ; . 

él Rey^Q- D. O!) •iai.tenido á-bien 
1 v di&poríer.se signifique 4V. E . lacón- , 
-viéniencia de que prevenga á las Go-
'niisionesrprovinciales no deben ad— 

" mitir-'los • camliiQsr'de situación -con 
?8argentos/ili cabos, pues'se les' faciT: 
lita'deics'tei modo un medio^de^ol-

• Ter.á-ingresaríeri el servicio'eu sus': 
"eníplMÍs,tIorque ''tiene; síi .limitaciqíS-
según los reglamentos, íy íque .no-

- existe;,en .elíasuntoíde' que¡ se trata 
. 'laipandad que'seisupoiietcbn.la leyi 
' de 1856, pues segun ella'el sargento: 
^.óxabo licenciado absoluto ingresiiT-
;• ba de^soídado/y^ábpra^cdn'losCamTi 
fcbios de%ituacion vigentes^pomo no 
xsofeá'utíjliceñcióídos^ ingresan- coá 
'sus empkos/lo^que'puede'noiser-
conveniente.» " f f '„ " " '" *" 

. ~iDe'íRé¿'órden/comuDÍcada por el 
" Sri^Ministro^de iláiiGobérnacion;'lo 
-í trasládbiá iV'.: Síiparasu conocimien- • 
: to^el de-esapGomision' próvinciahy . 

•i dem¡ís i efectos consiguientes ÜI ,¡¡-> 
Dios guarde.á yr^Sí muchos años. ̂  

- Madrid,30'idé;Diciembr,e:;dejl880:t--i 
-EL" Sutsécretário Y¡ Rafaelí.Serrano, 
Alcázar:—Sr; Gobernador-de la pro
vincia de..... 

.'• (Gnoeta del 9 de Enero.).,-. .-.> 

Pasado i informe de la sección de 
Gobernación del Consejo 'de Estado • 
el expediente incoado en este Minis
terio con-motivo de una ;üzada in-

• terpnestaiporrDrivADtomo'^Larroca. 
^contra.un.acuerdoidenla'-Comision 
. provincial, .,quo,»lej declaro - incapa
citado iparajeierceriel cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de Mata-
ró^con fecha: 16.de.Noyiernbr'e jilti— 

: mo ha evacuado el siguiente dictó-
men: -

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado - el expediente-promovido 
por-D.'-.Antonio rLarroca, • Concejal 
olecto.derAyuniamiento dé Mataró, 
coutra-el; fallo'íde la' Comisión pro
vincial de (Barcelona, pori el que le; 
declaró'incapacitado para el ejercí-' 
cio'de dicho catgoH' •>•':' ' • • 

Resulta que', vetificadas .las, elec-
: ciones-p^va la renovación bienal del 

exprerado'Ayuntamiento en:Mayo 
, de 1879, reclamaron variós¡ electores" 

sobrarlarincapocidad; de D. AntO-
. nio Larrocav<por(itferrio'Teunia las 
' condiciones 'exigidas por el art. !41 

de la ley Municipal para ser elegi
ble, una, vez que era vecino de San 
Andrés de Llavaneras, y porque, 
aun- considerándolo vecino de la 
ciudad de Mataré, no llevaba en ella 
los cuatro 'aflos de residencia fija 
que seSala el expresado articulo. 
. E l ' Ayuntamiento y. los Comisio

nados de la Junta general de escru-
tinio acordaron por mayoría deses-
timar.la. reclamación,-.fundáudose: 
en que el interesado constaba ÍUST 
crito en el padrón ̂ e Mataró desde 
01,15 de Febrero derl875,,habiendo. 
tenido en la.misma.ciudad.su-resi^' 
deñe¡a>fija. y domicilio desde el a S o " 
1874;. en;que si bien apareció, ader, 
mas; inscnto'en 'el padrón de « S a n 
Andr¿s de Uavanaras'desde el 15"de 
Agosto de: 1875, esta inscripción era; 
viciosí en su origen-por no haberse -
hecho1 cons las formalidades prescri-.; 
tas^en los artículos 15 y 16;de la ley • 
Municipal; en-que. la: cédula .persor. 
nal que se^expiilió jaljnteresado en 
eljúltimprpuhto expresaba^que resir-
dia habitualmento entMataro,"y..rla; 
residencia de que habla el art. 41 de 
la ley debe entenderse en su sentido 
natural,: ya^que bastanidos años de 

eresidencia.fija para-que el Ayunta-; 
»miento'estéen el deber dedeclarar de -
¿oficio vecino al emancipado', lo que 
inov'se'-hizo'en-'Matarócon-Larroca1 
'porque cóní talesj calidades .estaba-
; figurando ya en el,padrón; y, por 
último, en que la-causa de incapa-

• cida'd: alegada- ño • • consta • entre las 
' taxativamente seflaladas en el ar
ticulo 43 de Ja ley /y debió en todo: 
; caso alegarse y: probarse en el pe-
'riodo; de ' rectificación de. ia í l is tas 
, electorales. 
- Reproducida la reclamacou ante 
la Comisión provincial, la resolvió. 

¡revocando el acuerdo anterior,'y de- , 
clarando & D.'AEtomo Larroca- i n -

• capacitado para ejercer el cargo de 
Concejal, en atención & que cons-

: tando el interesado como vecino de 
'dos poblaciones,:i tenor de lo dis
puesto en el apartado' S." del art. 13 

: de la expresada ley, debe estimarse 
válida-la.vecindad.últimameiite de
clarada, y en el caso actual ,la de: 
San Andrés de Llavaneras, 'como 

! posterior á la1 de 'Mataró,-lo cual 
! quedó anulado desde-el 15 de Agos
to de l875; y 4 que según elart:'41 
de'la ley para sor elegible en las po
blaciones mayores de 1.000.vecinos 
se necesita llevar cuntro años por lo, 
méuos de residencia fija en el térmi
no municipal, cuya circunstancia 
no concurre en el interesado, .pues
to que no sólo figura, e n el padrón 
de'San Andrés, sino qué ha tenido 
ademés su' residénciai efectiva en el 
mismo puebloV'.como lo' comprueba-
el habérsele expedido'en él'la'cédula 
personal •! correspondiente! 'al afio 
1878 á 1879. 

! En 31 de Octubre.de..l879,acudió 
á ese Ministerio D. Antonio Larroca 

[con la solicitud de que se-revocase 
' el ' acuerdo anterior.- por contener 

manifiesta infracción de la ley, ori-
'ginando su recurso el informe que 
la Sección pasa á emitir. Es induda
ble; por lo que aparece del expedien
te, que el interesado figuraba en las 
listas electorales de Mataró, ultima
das con arreglo á la ley, con el do
ble carácter de elector.y.de elegible, 
por lo qüe /de conformidad con lo 
declarado por varias Reales órdenes, 
so-pudo la Comisiomprovincial con
siderarle incapacitado para ejercer 
el cargo de Concejal por no. reunir 
las condiciones necesarias para ser 
elegible; porque esto equivaldría á 
rectificar las listas electorales, para 
lo que no tiene competencia la Co-
misión provincial, ni uadio.'sino en 
el tiempo y forma señalados en. los. 
artículos 20 y •siguientes de la ley 
do 20 de Agosto de, 1870. 
>Así-que las razones:aducidas por 
los. reclamnntos no,eran_de. estimar 
sino en la época designada .para la : 
rectificación de las listas electora-
les do Matara;.y miéntras figure .en 
ellas como elegible D. Antonio.-Lar-
roca, no se puede negar que tiene, 
para todos los efectos electorales; la. 
cualidad de vecino de la expresada 
ciudad y,.cuantas sean .'necesarias 
para ser tal elegible. . .. 

->De modo que^no habieñdoifunda-
do-la Comisión provincial la incapa-
cidad del interesado para (ejercer el 
cargo de Concejal en ninguna de 
las causas:taxativamente marcadas 
en el attr Z ' . y capítulo 3;°,de la ley 
Electoral.'y en el art. 43 do la Mu
nicipal, sino tan sólo en que no reu
nía las condiciones necesarias para-
ser elegible;' loi cual; segum queda: 
demostrado,-no ha podido en la oca-, 
sioii presente declarar aquella Cor
poración sin incurrir en infracción 
.de'tóyfvv:';;'';-i^ :::.': 

Entiende la Sección que se debe 
revocar el acuerdo apelado.» - ' ^ 

Y conformándose S / M . 'el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictd-
men, ee ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digoá V. S. para 
los efectos correspondientes.: Dios 
guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de lSSO.^-Ro-
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.. 

COMISIWmOVlNCIAL 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1881-

Prcsldenda del Sr. López Busttunante.. 

Se abrió la sesión á las once de 
la mañana, con asistencia de los 
Sres. Ureña y Bodriguez Vázquez, 
dándose lectura del acta de la ante
rior, que fué aprobada. 
• Aprehendido en Torremayor, pro

vincia de Badajoz, por el soldado del' 
reemplazo de -1880, el' prófugo de 
Soto "de la Vega, Pedro Santos y 

Santos, y habiendo resultado útil 
condicional del reconocimiento fa
cultativo practicado ante esta Co
misión, se acordó suspender las de
claraciones correspondientes con
forme á la loy de reemplazos, hasta 
que se verifique el reconocimiento 
definitivo del prófugo. ' 
. Consultado por el Alcalde de As-

torga si ha de proceder & un sorteo . 
supletorio con elmozo Antonio Alva-
rez del Otero, que por un olvido dejó 
de ser incluido, quedó acordado . 
manifestarle que no há lugar ¿ r e - ' 
solver la consulta, que prejuzgaría 
ulteriores reclamaciones, y que por 
lo .tanto al. Ayuntamiento corres
ponde en primer, término acordar lo 
que estime oportuno.- ' . - i - : ,« :.. 

-Fueron admitidos-los sustitutos. 
Agustín-Blanco .,y Eermin Vázquez 
Gomez por.Froilán .deLucas Fernán- • 
dez'y Ramón'de la.Vega Gil,'Corres-:. "-" 
pendientes á la l . ' - y 2.\reserva;de '. 
1874acqjidos:á-indulto. ¡. ,.. . ,• ;...::'!: 

. .Continuó reunida la Gomision pa^ 
ra.el,despacho de'informes.pedidod 
porel.Sr. Gobernador..- .. • • 
. León 10 de Febrero de 1881—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. '" 

n:-'EXTRACTO DEXA SESION. ,*-
DEL DIA 10,DE FEBRERO DE 1881.' ' 

: Presidencia del Sr. Xopez Bustamante. . 

' Reunidos á las once de 'a mañana 
los Sres.: Ureña y Rodríguez Vaz-
quez,:sé abrió la Sesión dándose too*.' 
tura del acta de la anterior que fué 
aprobada. 

Suscitada competencia entre los 
Ayuntamientos de Bercianos del -
Páramo y S. Pedro Bercianos, sobre, 
el mejor derecho á la inclusión en el 
alistamiento de los mozos Ramón 
Sarmiento Marcos y Mateo Pérez 
Vidal, se decidió en favor del segun
do municipio porque siendo huérfa
nos, llevan en él mayor tiempo do-
residencia en los dos últimos años. 

En la competencia también pro
movida entre los Ayuntamientos de 
Prado de esta provincia, y Barruelo 
de Santullán, de la de Falencia, res-. 
pecto del .mozo Eleuteno Martínez 

' quedó acordado resolver á favor del 
último, toda vez que el padre del 

: mozo, tiene más de ocho años de 
vecindad eo el mismo. . 

Consultado por el Alcalde de P*-
. lacios del Si l cómo há de proceder 
para la revista de los mezos ausent3s 
en el estranjero, se acordó decirle-

i se atenga ¡l lo dispuesto en los ar
tículos 1.°, 15, 17, 114 y-150 déla. 
; ley de reemplazos. • : • v 
; Fué remitida ú in&rme del Ayun-: 
i tamiento de Arganza, la queja pro
ducida por D. Antonio Roy Code^ 

m m m i 



sido, sobro inclusión indebida de su 
hijo en el alistamiento. 

Resultando inútil para el servicio 
Benito Viloria Viloria, del Ayunr 
tainiento de Alvares, se acordó de-

- clararle temporalmente escluido. 
Vendidos bienes de los prófugos 

Férnando Manuel Diez y Mateo Pe
dresa, correspondientes al Ayunta
miento de Riaflo, quedó acordado 
ordenar al Alcalde ingrese los pro-

. ductos en la Caja de depósitos. 
León 24 de Febrero de .1881.—El 

Secretarib, Domingo biaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL OIA 17 DE FEBRERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez.' 

Abierta la Sesión' á las dos de la 
tarde con asistencia' de los séfiores 
Bustamante, Tlreña, Molleda y Ro
dríguez Vázquez, léidá el acta de la 
anterior, fué apróbada. • • 

Examinado el expediente del pró
fugo Domingo' López Fernandez, 
aprehendido por dependientes de la 
autoridad, se acordó confirmar la 
resolución del Ayuntamientó de Va
lle de FimillédOjf imponiéndole/ade
más cuatro aüos de recargo con 
destino al Ejército de Cuba. 

Visto el: de Benito' García Lama, 
del Ayuntamiento de'Trabaüelo y 
resultando que no mide la talla á 
que se refiere el art. 88 de la ley, 
siendo por lo tanto ímprooedente la 
aplicacion.:de la penalidad estable-
cida.para los prófiigos, quedó acor
dado declararle exento de activo y 
alta en la reserva, sin perjuicio de 
exigirle en su dia las demás res
ponsabilidades. 

León 25 de Febrero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IDUISISTIUCIOX ECOSÍlIlCi 
DB LA 

J P R O V E V O I A . D E U E C H V . 

Circular. 

En el dia do ayer he tomado po
sesión del cargo de. Jefe de esta 
Administración económica para el 
que fui nombrado por Real orden de 

•4 del actual. 
A l hacerlo público por medio del 

presente BOLETÍN, abrigo la fundada 
esperanza de que todos los Srés. A l - ' 
caldes dé la provincia me habrán 
de prestar la más eficaz y decidida 
cooperación, para qué todos los ser
vicios, especialmente el muy im-
portáñte de la Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos, se verifi

quen con la regularidad que me' 
propongo y tanto recomiendan. las 
disposiciones vigentes, , . . 

león 20 de Marzo de, 1881.—José 
María P; Mulloriy. . ' 

VENTA. UE CAJONES. 

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Rentas se saquen i. la venta 
pública, sin tipo fijó y por término 
de ocho1 días desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
99 cajones vacíos existentes" en la 
Administración subalterna de Ria-
ño.y 885 en la . dé ViÚafraüc¡a ;.deÍ 
Bierzo; se hace saber a l público pa
ra su conocimiento y para el que 
desee . adquirirlos presente:, en .'los 
puntos designados la oportuna pro
posición en la que se expresará, el 
precio qüe ofrezca por cada' cajóri: 

León 18 de Marzo de 1881.^-An
gel Guerra.1 • ' 

Anunciando l a provisión de Estancos. 

' Résúltándo qué los estancos de 
los pueblós que á continuación "sé 
'expresan, se haUán' ' seiwidpV .unos 
pórnómtramientosjnteririps'y'otrós 
vacantes por defunción^ por renun^ 
cia de los que los venían- desempe-
ñandoj.hejténido ¡pon ¡conveniente 
se haga notorio por el presente. BO
LETÍN, con'el fin de que por los l i 
cenciados'del Ejército'y las viudas 
y huérfanos de los que hayan falle
cido en campafia i quienes se con
cede el derecho de preferencia por-
decréto." dé'.'. 24: de ' Setiembre '.'dé 
1874, y demás disppsiciónes poste 
riores, se presenten.,en- esta.Admi-
nistracion económica'. por : los;:que 
deseen obtener ; dicho , destino,. la 
oportuna instancia debidamente jus
tificada con los documentos • 'que 
acrediten cualquierade aquellas cir-
cunstánciás, paralo büal sé séñaláel: 
térmirib 'de' quince/'diás, pasados los 
cuales se procederá 'i practicar los 
respéctivós'nombramiéntoa. ' "" ', 

ESTANCOS" DE QUE SE HACE MERITO.. 

Pueblos. , Ayuntamientos. ' ¿Subalternás 

Mondreganes.-.......';.:.'.:.. 
Argovejo. . . . 
P/irumo del Sil 
Qu'mtanilla de Losada. . . . . 
San B a r t o l o m é . . . . . . . . . . . 
Geras. 
Murías de Paredes. 
Somba 
Los Barrios de Gordon.. . . . 
Buiza 
La Magdalena 
Boiiar. 
GrajaLde Campos... . . ; 
Corullon. 
Valderas, Estanco l .°y S.?. 
Quintanilla.de Rueda 
Lorenzana. 
Villablino 
Vidancs 
Castroquilamé 

C e b a n i c o . . . . 
' Villayandre.... . . . . 
Páramo del Sil 
Encinedo 
Gi-adetes 
Pula de Gordon.... 
Murías 
Cistierna. 
P o l a . . . . 
Pola ' . i . 
Soto.y Amío.:........ 
Bofiar 

' Grajal de Campos. .' 
Corull<m. • : . ' . ' . . . . . 
Valderas. . . . . 
Cubillas de Rueda. 
Cuadros. 
Villablino .': 
C i s t i e rna . . . . . . . . . 
Puente.... .• ;. 

Almanza. 
Riaflo. • • 
Rioséuro. 
Puente.. 

, Boflar. 
' Pola. . . . 

Riello. 
Almanza. 
Pola. 
Pola. . 
Garaño. 
Boflar. 
Sahagun. . 
Villatranca.' 
Valderas. 
Almanza, . 
León. 
Rióscuró. 
Almanza: 
Puente. ' 

León 18 de Marzo de 1881.—Angel Guerra. 

A m w m m s . 

Álcaldia constitucional de 
Villasaiariego. 

La Junta municipal de este Ayun
tamiento en consideración á no po
derse utilizar ningún, otro ingreso 
por las condiciones que guarda la 
localidad de estar diseminada en 
diferentes pueblos y hallarse ya to
dos los recursos legales que se hau 
tenido por más ventajosos para el 
vecindario agotados; ha, acordado 
en sesión de 13 del actual proponer 
alExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, prévio apoyo de la Admi
nistración económica, Excma. C o 
misión provincial y Sr. Gobernador 

civil de la provincia, un recargo ex^ 
traordinario de un 45 por 100 sobre 
el cupo de sal con el fin de aplicar 
su producto á la extinción del' défir 
citque resulta én .el presüpuesto 
municipal qué ha de regir para el 
año económico de 1881 i 82. 

Y por si alguno se hallase perju
dicado con tal acuerdo, sé anuncia 
al público por término dé diéz dias 
para que dentro do ellos puedan ha
cer las reclamaciones que justas 
pudieran cpnyenir. á los interesados-

Villasabariego 15., de Marzo, de 
1881.—ÉÍ Alcalde, .CárldsBuron. 

de Beneficencia dé los dos Ayunta
mientos agrupados (para este obje
to) do Castrillo de los Polvazares y 
Val de San Lorenzo,, con la dota
ción asignada de 250 pesetas por la 
asistencia facultativa á-24 familias 
pobres entre los dos'términos',' que 
satisfarán'estos'dé sús presúpuestós 
anualmente ó por trimestres; sin 
perjuicio, del contrato que con el 
vecindario pueda, verificar; el con
trato será por cuatro años i contar 
desde el dia¡13 del actual en que se 
declaró la vacante, y con. la condi
ción' de que la residencia del facul
tativo loi:será en'dicho Castrillo dé 
los Polvazares; : • • 
~ Los aspirantes & dicha plaza agru
pada, presentarán sus solicitudes en 
la"' Secretaría del-'mismer Ayunta-^: 
,m^to^de]^%inoi lMi .el. término] 
de.veinte:dias, .trasc*urridos:se 'pro
veerá ea la persona que según sus 
méritos se considere, más acreedor 
entró los aspirantes.';:; ' 

Castrillo de los Polvazares 14 de 
Marzo de. 1881.—El Alcaldé "acoi-
dental,' Pedré'Salvadorés/'' '• • • • ,. 

Akáldia cimstitucional de ' ' 
Castrilló de' los 'Potíazarts^ 

Se anuncia la vacante de la plaza 

Debiendo ocupárse las Juntas pe-
ricialés dé l ó s j i i ^ & i j ^ ^ q u i ^ ^ 
continuación se expresan; en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de basé, para la derrama 
de la contribución . del aüo econó* 

•mico de: 1881-82, los contribuyentes 
por .'este: concepto presentarán rela
ciones juradas en sus' respectivas' 
Secretarías de cualquiera alterációü 
que hayan sufrido en ol término de 
15 dias, pasados los 'cüalés no serán 
oídos. 

' Barrios de Salas. 
Canalejas. 
Campazas/ • 
Castrocalbon. 
E l Burgo. , 

1 Fresno de ía Vega. 
. Joarilla¿ , • • 
. Pozuelo del páramo." •• " -: 

San Jústo'deOa'Vega." ' •''"' 
Santoveniá: dé' laValdoncina. • 
San Pedro de Bércianós. -: 
Válderréy. ' r"-

• ' " JDZGADOS. . 
Por el presente y en virtud' de 

i providencia del Sr. Juez de primera 
de esta villa de Chelvay, su partido, 

• se llama y cita por término de quin
ce diás 4 Cárlos González Pérez, cu
yo actual paradero se ignora, con él 
fin de recibirle declaración en causa 
qvie se instruye ..contra Francisco 

iS. Rodenas (a) Arranca sobre, deso-, 
•vediencia á la autoridad. '. .'."..;'," 

Dado en Cfiélya'á quince dé Marzo 
. de mil ochocientos: ochenta y uno.' 
|—Juan J; Alpaüel.—P. S; M.,:D(P' 
:iimigo,Pujol. , ,,.....:,','.( ..» •\,-\ 

: ' .,,• r j B p r y . 1881. 
Imprenta de la Diputación FroTineiaL 
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